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EJECUTIVO 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutada presentó solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación, de la cual, mediante providencia de 30 de 

septiembre de 2021, se accedió a ella y se decretó la terminación del 

proceso. 

 

No obstante, el apoderado de la ejecutante interpuso en tiempo recurso de 

reposición y en subsidio de apelación, argumentando que aún falta 

liquidarse intereses de mora, por lo que no es dable la terminación del 

proceso. 

 

Al recurso en cita, el apoderado del Municipio de Cachipay se opuso, 

señalando que en la fecha que se radicó la cuenta de cobro por parte del 

ejecutante, es la misma en la que se procedió al pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante providencia de 7 de junio de 2018, se dispuso: 

 

“SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito efectuada por la Oficina 

de Apoyo de los juzgados Administrativos, en los términos indicados en 

la parte motiva de esta providencia, cuyo valor total, incluidas costas y 

agencias en derecho, asciende a la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y 

UN MILLONES CIATROCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS MONEDA LEGAL CORRIENTE ($361.419.292 ML/Cte).” 

 

La anterior decisión, fue notificada a las partes por estado número 22 de 8 de junio 

de 2018, y se encuentra ejecutoriada y en firme. 

 

Sin embargo, el Municipio de Cachipay señaló el cumplimiento de la prenotada 

providencia e indicó que el pago se efectuó el 6 de noviembre de 2019. 

 

No obstante, da cuenta este Despacho que la fecha de pago no 

corresponde con la misma fecha de liquidación del crédito, quedando 
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efectivamente un saldo pendiente de pago. Por lo que, debió tenerse el 

pago como un abono a intereses y luego a capital, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

En ese orden, al no existir la satisfacción total del crédito, no procedía la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, como se 

estableció en el auto de 30 de septiembre de 2021 y que fue objeto de 

recurso por el apoderado de la ejecutante. 

 

Por lo que es del caso reponer y ordenar a las partes presentar la 

actualización del crédito, teniendo en cuenta el abono a capital y cuya 

liquidación debe realizarse bajo los parámetros de la liquidación aprobada 

por el Despacho en auto de 7 de junio de 2018 proferido dentro del proceso 

de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Facatativá, 

 

Dispone: 

 

PRIMERO: REPONER la providencia calendada el 30 de septiembre de 2021, 

por medio de la cual se declaró la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: SE REQUIERE A LAS PARTES para que presenten actualización del 

crédito en los términos del artículo 446 del Código General del Proceso y 

conforme a los lineamientos establecidos en la providencia del 7 de junio de 

2018, so pena de aplicar las normas sobre desistimiento tácito. 

 

TERCERO: Vencidos los términos o cuando alguna de las partes presente la 

actualización de la liquidación del crédito (lo primero que pase), POR 

SECRETARÍA córranse los traslados si a ello hubiere lugar, e ingrese el proceso 

al Despacho de manera inmediata para proveer lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZA 
ORAH 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
Nº  25  DE HOY: 27 de mayo de 2024 

 
EL SECRETARIO 
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